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Desde el Observatorio Legislativo de Fundación 
Ciudadanía y Desarrollo, el fact-checking del discurso 
público parlamentario es un mecanismo de monitoreo 
permanente a los debates controversiales realizados 
por las y los legisladores en el Pleno de la Asamblea 
Nacional. Consiste en verificar y contrastar la frecuencia, 
relevancia y veracidad de las afirmaciones expresadas. 
Los ejes de verificación son tres: 

Evidencia de acusaciones entre 
asambleístas

Referencias a datos públicos 
en el discurso 

Mociones controversiales de 
procedimiento parlamentario

¿Qué es y cómo hacemos 
fact-checking?

checking

ASAMBLEA NACIONAL
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checking

ASAMBLEA NACIONAL

Una vez seleccionado el contenido, se verifica que cumpla con los criterios de oportunidad y utilidad para la 
audiencia. A su vez, los contenidos se contrastan con fuentes de información primarias, y se someten a un 
Consejo editorial integrado por  cuatro personas que buscan garantizar la precisión del chequeo.

El contenido se clasifica en cinco categorías:

No todos los datos e 
información expresadas son 

exactamente como los 
comunica.

 INDICADORES
DE CONTENIDO

El dato es verdadero; pero, al 
contextualizar la conclusión, 

el sentido del mensaje 
cambia.

La información 
verificada demuestra 
que es rigurosamente 

cierta.

La afirmación no se 
comprueba tras ser 

contrastada con fuentes 
oficiales y otras 
investigaciones.

 La declaración no es precisa y hace una afirmación insubsistente/ambigua. La carga de la prueba recae en el 
hablante, y se califican las declaraciones en función de la información conocida en el momento en que se 

realizan. 

VERÍDICO FALSO

VERDAD A MEDIAS

VAGO

IMPRECISO

1

2 3

4
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El 10 de mayo de 2023, se llevó a cabo una ceremonia 
virtual en la que Julio Prado, ministro de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca del Ecuador; 
y Wang Wentao, ministro de Comercio de China, 
formalizaron la firma del Tratado de Libre Comercio 
(TLC) entre ambos países.

Posteriormente, el 12 de octubre de 2023, la Corte 
Constitucional (CC) emitió el Dictamen 8-23-TI/23, 
respaldando la constitucionalidad del tratado, con nueve 
votos a favor.

La discusión alrededor del TLC continuó en el ámbito 
legislativo. Durante la sesión del Pleno de la Asamblea 
Nacional del 11 de enero de 2024, se abordó el Informe 
del Tratado de Libre Comercio entre la República del 
Ecuador y la República Popular de China, elaborado 
por la Comisión de Relaciones Internacionales. El 7 de 
febrero de 2024, se ratificó el acuerdo con 76 votos. 

El proceso culminó el 15 de febrero de 2024, cuando 
el presidente Daniel Noboa oficializó la ratificación 
integral del Tratado de Libre Comercio entre el gobierno 
del Ecuador y el gobierno de la República Popular China 
mediante el Decreto Ejecutivo No. 166.

https://observatoriolegislativo.ec/wp-content/uploads/2024/02/22c89472-6bcf-4878-8c28-9db025944ba7.pdf
https://www.facebook.com/asambleanacional/videos/349053721400497/
https://observatoriolegislativo.ec/wp-content/uploads/2024/02/440730-chavez-05-ene-2024.pdf
https://observatoriolegislativo.ec/wp-content/uploads/2024/02/440730-chavez-05-ene-2024.pdf
https://observatoriolegislativo.ec/wp-content/uploads/2024/02/1.-Sesion-887-del-Pleno-Aprobacion-Tratado-Libre-Comercio-entre-Ecuador-y-China.pdf
https://observatoriolegislativo.ec/wp-content/uploads/2024/02/Decreto_Ejecutivo_No._166_20240115122031_20240115122034_20240115122057_20240115122104.pdf
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EXJARAMILLO
LUCÍA

¿China no es exportador de alimentos?

El Tratado de Libre Comercio no afecta la soberanía 
alimentaria, recordemos que China no es exportador 
de alimentos, más bien es un importador importante 
de alimentos

FALSO

El dato mencionado es falso porque China sí 
es exportador de alimentos. Entre los 
principales productos de exportación se 
encuentran moluscos, mariscos y pescado.

China está dentro de los 10 principales exportadores de alimentos 
en el mundo, con USD 71 mil millones por concepto de exportación 
de alimentos.

Fuente: World Trade Statistical Review 2020, pág 36 [+] 
Observatorio de Complejidad Económica 2021 [+] 

El discurso puede ser revisado en cualquier momento a través del video disponible: [00:39:58 - 00:40:08]

https://www.wto.org/english/res_e/statis_e/wts2020_e/wts2020chapter04_e.pdf
https://oec.world/es/profile/country/chn?depthSelector1=HS6Depth
https://www.facebook.com/asambleanacional/videos/349053721400497/
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El discurso puede ser revisado en cualquier momento a través del video disponible: [00:53:17 - 00:53:33] 

JIMÉNEZ
MARÍA FERNANDA

¿China superó a Estados Unidos y la Unión Europea 
como el primer destino de las exportaciones no 

petroleras de Ecuador?

Las exportaciones no petroleras de Ecuador a China 
alcanzaron un valor de 5 mil millones, superando las 
exportaciones a Estados Unidos de Norteamérica y la 
Unión Europea

VERÍDICO

El dato mencionado fue corroborado con fuentes 
oficiales. Se registró un aumento del 57,5 % en las 
exportaciones no petroleras a China en comparación 
con el 2021.

En 2022, las exportaciones no petroleras de Ecuador a China 
totalizaron USD 5.7 mil millones, consolidando al país asiático como 
el principal destino de estos productos

Fuente: Informe de Gestión Institucional del Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 2022 , págs. 22 y 23 [+]

https://www.facebook.com/asambleanacional/videos/349053721400497/
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2023/05/Informe-gestio%CC%81n-MPCEIP-2022.pdf
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GUEVARA
JAIME

¿La deuda externa más significativa de 
Ecuador corresponde al Gobierno de China?

La deuda externa más grande es con China, y eso lo 
estamos pagando las y los ecuatoriano

FALSO

La deuda más grande que mantiene Ecuador es 
con el Fondo Monetario Internacional y el Banco 
Interamericano de Desarrollo con obligaciones de 
casi USD 8 mil millones con cada uno. 

Hasta noviembre de 2023, la deuda externa más considerable se 
encuentra con organismos multilaterales, superando los USD 24 mil 
millones. En contraste, la deuda externa contraída con gobiernos se 
aproxima a los USD 4.5 mil millones y, específicamente, la deuda con 
el Gobierno de China es de aproximadamente USD 3 mil millones. 

El discurso puede ser revisado en cualquier momento a través del video disponible: [02:19:49 - 02:19:57] 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas [+]; [+]

https://www.facebook.com/asambleanacional/videos/349053721400497/
https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=15050
https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=15049
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MATEUS
GUSTAVO

¿Implica la balanza comercial con China 
pérdidas por USD 3 mil millones ?

El déficit comercial no petrolero con China supera los 
USD 3 mil millones anuales

FALSO

La afirmación de pérdidas por USD 3 mil millones es 
incorrecta. Desde 2015, el déficit en la balanza comercial 
con China no superó los USD 3 mil millones y estos 
últimos años se ha registrado un superávit en la balanza 
comercial no petrolera con China. 

Durante el periodo de enero a diciembre de 2021, la balanza comercial no 
petrolera evidenció un déficit* de USD 750.4 millones. Sin embargo, en 
los años 2022 y 2023, se observa un cambio significativo, ya que la 
balanza comercial no petrolera con China muestra un superávit** de USD 
320.5 millones y USD 553.2 millones, respectivamente.
*Déficit: Los gastos por importaciones son superiores a las ganancias por exportaciones. Implica una pérdida. 
**Superávit: Los gastos por importaciones son inferiores a las ganancias por exportaciones. Implica una ganancia. 

El discurso puede ser revisado en cualquier momento a través del video disponible: [01:20:30 - 01:20:59] 

Fuente: Banco Central del Ecuador [+]
2021, pág. 6 [+]; 2022, pág. 6 [+]; 2023, pág. 6 [+] 

https://www.facebook.com/asambleanacional/videos/349053721400497/
https://contenido.bce.fin.ec/documentos/Estadisticas/SectorExterno/BalanzaPagos/balanzaComercial/indicepais.html
https://observatoriolegislativo.ec/wp-content/uploads/2024/02/ebca202202.pdf
https://observatoriolegislativo.ec/wp-content/uploads/2024/02/ebca202302.pdf
https://observatoriolegislativo.ec/wp-content/uploads/2024/02/ebca202401.pdf
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El discurso puede ser revisado en cualquier momento a través del video disponible: [01:41:51 - 01:42:04]

RUEDA
SANDRA

¿Contempla el Tratado de Libre Comercio medidas 
para abordar incumplimientos en materia ambiental?

El artículo 9.5 del TLC excluye los problemas ambien-
tales del régimen de solución de controversias, sin 
brindar detalles precisos sobre cómo se abordarán los 
incumplimientos en esta área crucial

VERÍDICO

El dato mencionado fue corroborado con el documento oficial 
en el que se estipula que tanto Ecuador como China deberán 
respetar las medidas ambientales nacionales, no obstante, no 
se señala qué sucederá si alguna medida es vulnerada.

El capítulo 9 del Tratado hace referencia a la Cooperación para inversión. En 
este capítulo, se señala que no se relajarán las medidas ambientales 
nacionales a fin de fomentar la inversión extranjera. Sin embargo, el artículo 
9.5 indica que no se podrá resolver ningún asunto relacionado a las áreas 
incluidas en el capítulo 9 a través del capítulo 13 referente a la Solución de 
Diferencias. Por lo tanto, no existen medidas que aborden incumplimientos 
en materia ambiental en el Tratado de Libre Comercio.

Fuente: Tratado de Libre Comercio  Ecuador - China. [+]

https://www.facebook.com/asambleanacional/videos/349053721400497/
https://observatoriolegislativo.ec/wp-content/uploads/2024/02/FTA-COPY-ECUADOR-SPANISH_.pdf
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ULCUANGO
RICARDO

¿China entrega subvenciones a todas 
sus empresas productoras?

China absolutamente subvenciona a todas las 
empresas productoras

La información disponible es insubsistente. Países 
como Estados Unidos han presentado reclamos 
formales a la Organización Mundial de Comercio 
en contra del Gobierno chino ante la falta de 
transparencia en materia de subvenciones.

VAGO

No se ha obtenido información precisa sobre las subvenciones 
que entrega China a sus empresas. Según la Organización Mundial 
del Comercio, la información provista por China no permite 
determinar los programas de ayuda vigentes, específicamente en 
sectores como los vehículos eléctricos o la construcción naval.

El discurso puede ser revisado en cualquier momento a través del video disponible: [01:01:28 - 01:01:35] 

Fuente: Organización Mundial del Comercio, pág. 14 [+] 
Organización Mundial del Comercio [+]; [+]; [+]   

https://www.facebook.com/asambleanacional/videos/349053721400497/
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/tpr_s/s415_s.pdf
https://www.wto.org/spanish/news_s/news17_s/ds519rfc_13jan17_s.htm
https://www.wto.org/spanish/news_s/news22_s/scm_04may22_s.htm
https://www.wto.org/spanish/news_s/news23_s/scm_27oct23_s.htm
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AGUIRRE
PAMELA

¿Atuntaqui es un cantón?

El 70% de la producción textil ha logrado que 
Atuntaqui, ese cantón, tenga la menor tasa de 
desempleo a nivel de todo el país

IMPRECISO

El dato mencionado es impreciso pues Atuntaqui no 
es un cantón. No obstante, es una ciudad industrial 
dedicada a la producción textil. 

No, Atuntaqui es una parroquia urbana del cantón Antonio Ante. 

Fuente:  Gobierno Autónomo Municipal del Cantón Antonio Ante [+]

El discurso puede ser revisado en cualquier momento a través del video disponible: [02:12:20 - 02:12:25]

https://www.antonioante.gob.ec/AntonioAnte/parroquias/
https://www.facebook.com/asambleanacional/videos/349053721400497/
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El discurso puede ser revisado en cualquier momento a través del video disponible: [02:12:20 - 02:12:25]

¿Atuntaqui tiene la menor tasa de desempleo en el país?

El 70% de la producción textil ha logrado que Atuntaqui, 
ese cantón, tenga la menor tasa de desempleo a nivel 
de todo el país

La publicación provista por el GAD no cita fuentes y el INEC, 
entidad encargada específicamente de datos estadísticos, 
no presenta información que soporte la afirmación. 

VAGO

La alocución de la asambleísta es similar a una publicación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Antonio Ante que señala que “el 60% de los 
habitantes tienen como modo de sustento la producción textil y de confecciones, lo 
que ha logrado que Atuntaqui genere empleo para cantones cercanos como Otavalo, 
Cotacachi e Ibarra, constituyéndose en el cantón con menor índice de desempleo en 
Imbabura (5 por ciento) y uno de los cantones de mayor progreso del país”. 

No obstante, la base de datos del III trimestre de 2023 de la Encuesta de Empleo y 
Desempleo del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) señala que de los 
260 entrevistados de Atuntaqui, 120 cuentan con un empleo y 10 se encuentran 
desempleados. La información estadística provista por el INEC permite evidenciar la 
tasa de desempleo de Imbabura, pero no incluye datos detallados sobre cantones y 
parroquias. 

AGUIRRE
PAMELA

Fuente: Gobierno Autónomo Municipal del Cantón Antonio Ante [+]
 Instituto Nacional de Estadística y Censo [+]; [+]

https://www.facebook.com/asambleanacional/videos/349053721400497/
https://www.antonioante.gob.ec/AntonioAnte/historia/
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/documentos/web-inec/EMPLEO/2023/Trimestre_III/2_BDD_DATOS_ABIERTOS_ENEMDU_2023_III_TRIMESTRE_CSV.zip
https://cuboenemdu.ecudatanalytics.com/
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